
ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION"
Dispone la no renovación de docente a contrata
señor Rogel¡o Mauricio Parra Cruzal.

LorA, 2l' Nllf,2021'

DEcREro n"3Obb.-ac¡

vtsTos:

a) D¡ctamen N'6.400 del 2 de matzo de 2018 de la Contraloria General de la República, que
actualiza instrucc¡ones y cdterios complementar¡os frados en el D¡ctamen N.85 7OO de 2016.

b) Dictamen N' E156769 del 17 de nov¡embre de 2021 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca,
que entrega Nuevo ¡nstructivo sobre conf¡anza leg¡t¡ma en las contratas.

c) Artículos 25, 29 y T2lelra d\ de la Ley N"19.070.
d) Decreto N'2960 exento de diciembre 2012 de l\,|¡nister¡o de Educación, que aprueba planes y

programas de estudio de educac¡ón básica en cursos y asignaturas que ¡nd¡ca.
e) Decreto N'628 Exento de junio 2016 de M¡nisterio de Educación, que aprueba programas de

estudio de séptimo y octavo año de educac¡ón básica, y sus correspondientes mod¡flcaciones en
decreto 1265 exento de Ministerio de Educac¡ón.

f) Decreto N"481 del año 20'18 de Ministerio de Educac¡ón, que aprueba bases curr¡culares de la
educac¡ón parvularia.

g) Decreto N'1264 exento del año 2016 de M¡nisterio de Educación, que aprueba plan de estudios
de primero y segundo año de educación media.

h) Decreto N' 876 exento de 12 septiembre de 2019 de lüin¡sterio de Educación, que aprueba
planes de estudio de educación media, en cursos y as¡gnaturas que ¡nd¡ca.

i) Ley N'20.903 de año 2016 que crea el sislema de desarrollo profesional docente y modifica
otras normas

j) Decreto DEM N"423 de fecha 19 de nov¡embre de 2021, que aprueba plan Anual de Desarrollo
de la Educac¡ón Mun¡c¡pal (PAOEM) para el año escotar 2022.

k) Decreto DEIVI N"425 de fecha 22 de nov¡embre de 2021, que delega bajo la fórmula "por orden
del señor Alcalde" a Administrador Municipal.

l) Resoluciones N'7 y I del año 2019 de la Conlraloría General de la República.
m) Ley N' 19.880, que establece bases de los Proced¡m¡entos Adm¡nistrat¡vos.
n) Las facultades que me confiere los artículos 12, 56, y 63 de la Ley N'18.695 del año 1988,

Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, texto actuat¡zado por el D.F.L. N" 1-19.704,
publ¡cado en el Diario Oficial el 03 de mayo de 2002, y sus posteriores modiflcaciones;

MATRICULA TOTAL At,UMNOS
8.0'17
7.973
7.387
6.863

2015 5.852
5.320
5.255
5118
4 893
4.662

AÑO
2008
2009
2010
2011
2012 6.539

6.1402013
6.0892014

2016
2017
2018
2019
2020
2021 4 878

CONSIDERANDO:

l.- Plan Anual de Desarrollo de la Educación Mun¡c¡pal (PAOEM) 2022 que refle¡a la baja matr¡cula
comunal que, a esta fecha registra el s¡stema educativo mun¡cipal de Lota, tal escenar¡o, altera las
proyecc¡ones y mot¡va la restruclurac¡ón de cursos de los establecim¡entos educacionales y, por
consigu¡enle, hace necesaria la no renovac¡ón o mantenc¡ón de horas a contrata vigente al 28 de febrero
de 2022, en consecuencia la supres¡ón de ellas.

Lo anter¡or, fundado en anlecedentes y análisis comparativos las matriculas que han decaído
progres¡vamente desde hace años conforme a la s¡guiente tabla:
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2.- El déficit con el que opera el Departamento de Educac¡ón Municipal de Lota. Como es de
público conoc¡miento, existe un grave déflcit, el que se alza a la suma $3.E01.543.526.- (Tres mil

ochocientos un m¡llones quin¡entos cuarenta y tres mil qu¡nientos veintisé¡s pesos) conforme a la suma
¡ndicada en certif¡cado N'1 de Jefe Finanzas del Departamento de Educación de fecha 23 de noviembre
de 2021. Que lo anterior, se ha hecho palmar¡o y es comprobable en la práct¡ca, a través de las cuatro
mod¡ficaciones presupuestarias efectuadas durante el año 2021, dando cuenta de que el Mun¡cipio ha

tenido que proveer al Departamento de Educación Mun¡cipal de manera extraordinaria de recursos para

lograr pagar las remuneraciones, cot¡zaciones previs¡onales, deudas laborales y pago proveedores por

un total de $1.334.033.000 (lvlil trescienlos treinta y cuatro millones treinta y tres mil pesos) según
consta en certificado N'2 de Jefe Finanzas del Deparlamento de Educac¡ón de fecha 23 de noviembre
de 2021, lo que es aparte del déficit indicado más arr¡ba. El déflcit se proyecta en una entidad similar
para el año 2022, a lo que se debe añadir, la d¡sminuc¡ón subvención que aportara el M¡nisterio de
Educación al Departamento de Educ€ción, producto de una baja matricula que se proyecta conforme al
punto N'1 de estos considerando. Que frente a este escenario, es impresc¡nd¡ble en resguardo del
patrimonio municipal adoptar las medidas conducentes para reducirlo siendo necesar¡o y just¡licado el

término de vuestra conlrata.

3.- La aplicación de las leyes de t¡tular¡dad de horas docentes y horas de extens¡ón, incrementaron
considerablemente las horas titulares de los docentes en el sistema educacional de la comuna v¡gentes a
julio del 2018 y octubre del 2019, las que han impactado en la distribución de cargas horarias desde el

año laboral docente 2020.

4.- Las horas que son servidas por el docente no se justifican para el periodo 2022, ya que en

v¡rtud de su estructura de cursos y por planes y programas de estud¡os, el establec¡m¡ento educac¡onal
Escuela Bello Horizonte, requiere para el func¡onam¡ento conforme a la normativa, un total de 6 docentes
para cubrir el primer ciclo bás¡co y éstas horas serán asignadas a doc€nles t¡tulares y a contratas con

mayor ant¡guedad.
DECRETO:

1.- NOTIFÍQUESE, al docente señor Rogelio Mauricio Parra Cruzat, con contrato vigente al 28 de
lebrero de 2022,1a no renovac¡ón o continuidad de sus nombram¡entos en calidad de contratado,
para el año escolar 2022.

2.- R¡ge por cons¡gu¡ente, la fecha de cese o termino dispuesta en sus actuales Decretos de

nombram¡ento y ordenes de trabajo.

3.- La dirección de Educación Municipal de Lota, deberá notificar el presente

constancia de la diligencia
ANÓTESE, PUBLIQU Gi
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